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Í U ' IA PROVINCIA ^DE^ VALLADOLID

SE' PUBLICA- TODOS LOS DIAS ÉXOEPTÓ LOS FESTIVOS

f R£CiOS DÉ SUSCRÍPÓIOH

Por un mes. , y , r 3 pesetas, 
Trimestre, . ., . , » 6 id.

Kárnero suelto, 25 oéutimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Amanarías y 
j territorios dé Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veihte’ 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine U mser- 

oion de la ley en la <?acóía, '
(Artíc^ih L^ del.- Códigó Civil mgénie.)

Înmediatament© que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en él sitio de «cs> 
tumbre, .donde permanecerá hasta el recibo dei síiguiente.

PUNTÓ DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
í Toda la correspondejaoia se diri- 

, gira al Administrador del BonsïixV
OPIOIAL.

Las su^cripcioíiós A’ anuneios s® 
servirán,.previo pago..

Horas do despacho: de las doce 
á las'eatórco. ■

PASTE OFIOIAL.

PEEMGÍÁ DELCOSSmE SÍglSTROS

S. M. el Sey D. Alfonso XIU 
Cb t^« g’)í S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D.“ María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
B'amilia.

(Goceía del 6 de Marzo de 191íf,)

NóM.707.

«¡«Mera# civil tic la proviiiciti.
Secretaría.:—Negociado <4.®

ClEOÜLAK NÚM. 42.

El 27 dal pasado mes de Fe
brero, desaparecieron del térmi
no municipal de Tordehumos, las 
eabiUerías que se reseñanal final, 
de la propiedad de los veoioos de 
dicho pueblo Agustín Rodríguez 
y Felipe Sato Fernandez.

Encargo á los señores Alcaldes, j 
Guardia civil y demás agentes de 
mi Autoridad, practiquen gestio
nes para descubrir el paradero de 
referidas caballerías, dando cuen
ta á este Gobierno si fueren ha
bidas.

Valladolid 6 de Marzo de 1912.
£/ Gobernador,

^bnutl JUq ghí. .

Seilas de las cabaUeHeis,

Una burra. c.árdeoa, de ,7 á 8 
años, alzada regular,,con buche 
do 8 meses, pelo gris y lleva, ca- 
b¿3Zada con clavos para el destete.

Otra negra acastañada, de tres 
años, alzada regular, tiene,eu los 
pechos dos lunares negros efectó, 
de una rozadura, bien guar
necida.

niHCU DEL CONSEJO DE SINISTROS.

REAL DECRETO

En el expediente y autos 
competencia suscitada entre 
Gobernador de Valladolid y 

da 
el 
el

Juez de instrucción de Medina 
del Campo, de los cuales resulta:

Queen 22 de Mayo de 1911, 
el Alcalde de Medina del Campo 
dirigió un oficio al Juez de ins
trucción de dichi villa, denun- 
cianio á Mariano Fernández do 
la Devesa, Conc jal de aquel 
Ayuntamiento, uomo autor de 
un delito de desacato, expo
niendo:

Que en la sesión celebrada en | 
dicho día por la Corporación mu- 1 
nicipal, el denunciado interpeló 5 
al Alcalde sobre los motivos que j 
habían impedido reunir á la Co j 
misión designada para conseguir 
que se destinara á aquella villa a 
un Regimiento de Ingenieros Te- | 
legrafistas; *

Que nosatisfecho con la conies- 
tacion formulada por la Presi
dencia, comenzó á discutir, el 
asunto, víóndo^e aquélla precisa
da á retirarle el uso. deja palabra 
por haílarse la,sesión en el perío- 

8 do de ruf’gos y preguntas;
Que como el. referido Cóncejal 

continuara en su actitud de re
beldía, él Alcáhíé Íevanté la se
sión, sin que por ello cesara el
denunciado en-su a-c-títud, soste- j dos en la sesión de 22 de Mayo 
niendo con voces descompuestas 1 de 1911, y adoptar en su vista
que la sesión continuaría, á pesar | 
de estar levantada, y |

Que despejado el salón, todavía ‘ 
continuaba perturbando aquel lu
gar con su reiterada desobedien- 1 

j oía á las órdenes de lá Alcaldía: 
i Que ratificado el denunciante, 

y hallándose el Juzgado inslfu- 
yendo el oportuno sumario, el 

r Gobernador de la provincia, de 
j acuerdo con lo informado por la 
i Comisión provincial, requirió á 
! aquél de inhibición, fundándose 
j en que los hechos que hau origi- 
1 nado el procedimiento sumarial 
j iniciado, tuvieron lugar en una j la persecución y castigo de un 

delito ordinario previsto en el Có
digo Pena!, son de'aplicación al 
caso presente los preceptos conte
nidos en los artículos 76 de la 
Constitución, 299 de la ley Orgá
nica del Poder judiccial y 8, 10 
y 14 de la ley de Enjuiciamien-

3.® de Ía ley Municipal, como en | to Criminal:
los artículos 180 y siguientes de j Que aun suponiendo que los 
la misma, se estatuye de una ma- ! hechos hubieran sido realizados

sesión celebrada por el Ayunta- j 
miento, afectando, por consí- i

1 guiente, aquéllos, un carácter
administrative que sirve de fun- j 
damento á una cuestión previa 1 
de índole gubernativa; en que, J 
tanto en el capítulo 3.“ del título j 

ñera clara y terminante cuanto । durante la sesión, y con ocasión 
so relaciona con las sesiones y ! deintervenír en la discusión da 
modo de funqionar de los Ayun- 1 los asuntos objeto de la misma,

tamientos y se determinan tos ca
sos en que éstos incurren en res
ponsabilidad, la forma de hacerla 
efectiva y la Autoridad que ha de 
exigiría; y,que,.dada la natura
leza dei asunto y lo prepeptuado 
en ias disposiciones citadas y en 
el artículo 181 de la -misma ley 
Municipal es indudable la com
petencia de la Administración 
para esclarecer los hechos ocurri-

las determinaciones oportunas:
Que substanciado el incidente, 

el Juzgado mantuvo su jurisdic
ción, alegando: que los hechos que 
han dado orig.-m al presente suma
rio no fueron realizados durante 
la sesión celebrada por el Ayun- 
támieuto, sino que, iniciados en

j ella, continuaron después de le- 
j vantada dicha sesión, siendo esta 
1 determinación de la Alcaldía que 
! la produjo el enojo del denuncia- 
* do y la actitud rebelde en que s^ 
j constituyó; que tratándose de la 

instrucción de un sumario para
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habría que atenerse á lo dispues
to on el artículo 3? de la ley de 
Enjuiciainento Criminal, que eu- 
litando la competencia de los Tri
bunales para el objeto do la re
presión á conocer de las cuestio- 
nea administrativas prejudicia
les, cuando aparezcan tan inti
mamente ligados al hech 1 puni
ble, que sea racionalmente impo
sible su separación; y que el ca
so presente no se halla compren
dido en ninguno de los dos en 
que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios cri
minales-

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, in- 
í-istió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto ei presente 
conflicto que ha seguido sus trá
mites.

Visto el artículo 2/ de la ley 
provisionalsobreOrganización del 
Poder judicial, con arreglo á el 
que la potestad de aplicar las le
yes en los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponda ex- 
ciusivamente á los Jueces y Tri
bunales:

Visto ei artículo 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que prohibe á los Goberna
dores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios crimina
les á no ser que el castigo del de
lito ó falta baya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de 
la Adminiátracióri, ó cuando por 
virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando 1.° Que la pre
sente cuestión da competencia se 
ha suscitado con motivo de la de
nuncia formulada por el Alcalde 
de .Medina del Campo contra un 
Concejal de aquel Ay untaíniento, 
por el hecho de haberse éste cons
tituido en una actitud de rebel
día al celebrar una sesión la Cor
poración municipal, actitud que 
continuó el denunciado aun des
pués de levantada la sesión y des
pejado el local:

Considerando 2.° Que el ar
tículo 181 de la ley Municipal no 
establece que la responsabilidad 
do ;03 Concejales que cometieran 
desobediencia ó desacato, deba 
ser exigida precisamente ante 
la Admiuistraccióa, sino que 
dispone que será exigible ante la

Administración ó auto los Tri- j miento para aplicar, en caso que | mencionado Consejo y con lo pro- 
banales, según la naturaleza de j justificadamente lo estimen nece- i puesto por la Dirección General

5

Ï

1 la acción ú omisión que la mo- 
; tive:
1 Considerando 3,° Que no está, 
i por consiguiente, expresamente 

reservado á la Administración el 
i conocimiento de los hichos que 
( puedan constituir desacato, ni 
1 .aparece tampoco que exista en el 
1 presente cuso cuestión alguna 
i administrativa que deba resol-
1 verse praviamenta á la pers^^cu- 
i cion del supuesto delito, por lo 
¡ cual no concurre ninguno de los 
¡ casos de excepción en que los Go- 

bernadorea pueden suscitar com
petencias en juicios criminales:

Considerando 4.’ Q le al de
nunciar el Alcalde de Medina del 
Campo al Juzgado de instrucción 
los hechos que moiivaron la Ins
trución del sumario, la misma 
Administración ha reconocido en 
principio la competencia judicial.

Oída ia Comisión permanente 
del Consejo de Estado, de acuer
do con el Consejo do Ministros,

Vengo en decitlir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Febrero de mil novecientos 
doce.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Jose' 
Canalejas.

(G-aceta del 39 de Feirero de 1913.)

MTSIÜÔ DE 11 GüBERNÂM.

BEAL OBDEN.

En consideración á que la ame* j de Vila-Roja (Gerona), en solioi- 
naza á la salud pública no ofrece j tud de que se suspendan los efec
actualmente el grado da intensi- tos de la Real orden de 30 de du
dad que en las fechis en que fue- nio de 1911, basta que modificada 
ron dictadas, [ convenientementepuedaser pues-

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha Î ta en práctica debilamente, acia- 
servido dejar sin efecto la Real [ rándose tambien la condición 15 
orden de 21 da Julio de 1910 da la mencionada disposición; que 
[Gaceta del 22), las Circulares ¡se conceda un plazo prudencial
de la Inspección General de Sani
dad exterior de 19 de Agosto 
v 7 de Octubre de! mismo año, 
[Gaceta del 20 y del 8, respecti
vamente), y la disposición 1? 
de ia Real orden de 1 ."de Julio 1911 
[Gaceta del 22, en cuanto dichas 
disposiciones se reheren á la exi
gencia por los Directores de Es
taciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas del certih 
cado consultar de origen de mer- 
caneías, no afectando en nada 
ésta á las demás disposiciones re
glamentarias, que obligan á los 
citados Directores á procurar g venientes, 
por cuantos medios están á su al- S S. M. ei Rey (q. D. g.) de con 
cauca el mencionado conocí- i formidad con el dictamen del

S serio, el régimen de saneamiento
que proco la ga montos
que por su estado, naturaleza 8 
ó la de sus envases, en reiación j 
con su origen, lo requiriesen. j

Do Real orden lo digo i V. E. ¡
para su conocimiento, el del co- { ordena la condición 8? de la Real
mercio, Directores de Estaciones j 
sanitarias de puertos y terrestres ? 
fronterizas y ó los efectos de la ! 
última parte del artículo 87 del j 
vigente Reglamento de .Sanidad / 
exterior. Dios guarde á V. E. j 
muchos añ^s. Madrid, 1." de Mar- j 
de 1912.—Birroso.—Señores Go- [ 
bemadores ie las provincias ma- i 
ritimas y terrestres fronterizH, [ 
Capitán general de Africa y Co- ■ 
mandante general del Campo de ; 
Gibraltar. i

«msmio yg rom
BEAL ÓBDEN

Vistas las tres instancias 
critas por las entidades L.

i sus- 
Co ro

mina. Sociedad . en com indita; 
Antich y Maihu y Adolfo y Ra
món Vilella, fabricantes las dos 
primeras y expendedora la ú’ti- 
ma do ácido carbónico líquido, é 
Isidoro A. Bolló, fabricante de 

i oxígmo, las cuatro domiciliadas 
i en Barcelona, por el Presidente 
[ accidental del Eomentodel Traba

jo Nacional, domiciliada en dicha 
f capital, y por D. Emilio Saguer 
j y Olivet, dueño del manantial de 
[ agua mineral y ácido carbónico

I
para que, puesto ei Cuerpo de Mi
nas en condiciones, pueda con
tar con material para practicar 
las pruebas de los envases que 
los solicitantes posean, y que en
tre tanto .se les admitan como vá
lidos los certificados oficiales de 
pruebas de los paises de origen 
de los frascos.

Visto el amplio informe emiti- 
Ido por el Consejo de Minería, 

proponiendo se dicten con carao 
ter da complementarias de la pre 
citada Real orden de 30 do Junio 

g las disposiciones que estima coa- 

dé Agricultura, Minas y Montes, 
ha tenido á bien disponer que se 
consideren como complementa
rias de la referida Real orden las 
ocho disposiciones siguientes:

1? El plazo de tres meses que 

i

orden de 30 de Junio do 1911, se 
! entenderá prorrogado hasta el l.“ 
1 do Julio de 1912.

1 2.“ Los recipientes que exis- 
' tían en España con anterioridi.i
1 al i." de Noviembre de 1911, fe- 
’ cha en que era obligatoria la 

prueba de los frascos (lisposicion
8.“ de la citada Real orden) y no 
hayan sido probados, teniendo en 
cuenta que están dedicados á 
usos industriales y,que las fábri
cas no pueden disponer de ellos 
en un plazo breve, serán someti
dos á esta operación cuando re
gresen á las mismas por la Jefa
tura del Distrito minero, con 
arreglo á los Reglamentos de 
pruebas que existan en el país de 
origen de los frascos durante un 
plazo de dos años, que se contará 
á partir de 1.® de Julio de 1912.

Todo recipiente que á la ter* 
minación de este plazo no haya 
sido sometido á la prueba oficial, 
será considerado como importado 
con posterioridad al 1.® de No
viembre de 1911, y será someti
do á la prueba en las condiciones 
que señala la Real orden de 30 
de Junio de 1911.

3 .“ Las pruebas da frascos se 
harán en el local mismo de las fá
bricas de gases comprimidos; en 
los almacenes de los comerciantes 
que se dediquen á la venta de 
estos gases, en los talleres que 
posean recipientes de su propie
dad, ó en el Laboratorio de la Es
cuela de Minas;

4 ." Los frascos cargados con 
gases comprimidos que entren en 
España, necesitan para que auto
rice su circulación por una sola 
vez presentar el certifie ido de 
prueba del país de origen. Cuan
do havan da circular se^funda 
vez por el territorio español, será 
indispensable que tan pronto 
como estén vacíos sean sometidos 
á la prueba oficial.

Todo el que importe frascos 
del extranjero estará obligado 
bajo su responsabilidad á presen
tar en el término de quince días 
en la Jefatura de Minas, una re
lación detaUadade todos los frascos, 
especificando bien los números, 
marcas ó inscripciones de cada 
recipiente.
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PROVINCIA DE VALLADOLIDEn la Jefatura de Minas habrá i blicaron en el «Boletín oficial»

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS
Núm. 345.

Año de 1912.
imtiaisato is Valladolid.

recargo del 5 por 100 sobre susCada fabricante puede so-lo OU" Itíbdí ^U Llvi •> pUi XW OVUID 0U.O 
uebe j respectivas cuotas que marca ellicitar de una vez que se pr

el número total de frascos qae ^ art, 47 de la misma, en la inte*

Sitio y Biotíyo de la obra. Benafarces.

D.

»

12,51’80

D.

»
84’15

»

»235^25

2»

»

Ila de Santa Teresa, A reos

un Registro en el que se inscri
birán detalladamente las relacio
nes anteriore.s y se anotarán las 
fechas de prueba de los fra.scos.

y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 5 ) 
de la lastruccion de 26 do Abril 
de 1900, quedan incursos en el

»

N'Ota de los gastos hechos en las obra-^ 
municipcdesc^iie se ejecutaa por Ad
ministración darante la semana d i 
15 al 20 delactaal.

jo RN.M.ES 
satisfecho.'?.

Pesetas

CLU ti 
uni! ;.\

Concejales.

Mayores conMuyentes.

Bocos.
Concejales.

7 de Marzo de 1912

posea, aunque la prueba se haya 1 
de efectuar en épocas distintas. J 
La tarifa da derechos de prueba | 
se aplicará en este caso, para el j 
número total de ellos para que se j 
haya solicitado, únicamente los ! 
gastos de traslación del Ingeniero | 
que haga la prueba, se abonarán j 
lautas veces como sea necesario ' 
que éste se traslade al lugar de ; 
la operación. 1

6^ La prueba de en vasas nue
vos que adquieran los fabricantes 
de gases comprimidos, será con- 
siderada como otra distinta á los 
efectos de la Roal orden de 30 de i 
Junio de 19.11 y uo como conti
nuación do las que se hayan he
cho ó estén hacióndose con los j 
envases que poseo el mismo fra- •: 
bricaute. 1

7 .“ Los ensayos de los gases 
que cita la disposición 5.“ do la , 
referida Roal orden so harán en j 
la Escuela dóTugenieros de Mi- i 
ñas, y tos certific.ados de estos en- ? 
sayos berán exhibidos á los Inge- ! 
nieros que hagau las pruebas-. í

8 .» En caso de urgenciadelas ; 
pruebas de frascos, podrán solí- ■ 
citarse éstas direetamente de la ; 
Jefatura de Minas, la que cumplí- i 
mentará inmediatamente el ser
vicio dando cuenta al Gobernador i 
civil de la provincia.

Madrid, Side EQ0ro4el912.— 
Gasset.—Señor Director general 
de Agricultura, Minas y Montes.

{Gaceta del 4 de Marzo de 1912.)

Ul

NüM. 712

Issíríria íí Haciínía le la proiintla le (allaleilí.

Priiner trimestre de 1912.

Zona de Valladolid.

OONTRIBUCIOiNES

Por esta Tesorería coa esta 
cha se ha dictado ¡a siguiente

fe-

Providencia.—^^ü li'ábiauáQ sa 
tisfecho sus cuotas correspondien 
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación, en los plazos de co
branza voluntaria sefialados en 
los anuncios y edictos que se pu

ligencia de que si en el término 
de cinco día.s no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíqueso 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, haoién- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 5 de Marzo de 1912. 
—El Tesorero do Hacienda, Juan 
Blanco.

NüM. 713.
Primer trimestre de 1912.

1.^ zona de l^edina del Gampo.
CONTRIBUCIONES

Por osla Tesorería con esta íe. 
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habieado sa
tisfecho sus cuotas correspondieu- 
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.oO 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que sí en el término de 
tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
pro videncia en el «Boletín Oficial» 
de la provincia haciéndose entre - 
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que que la iniciada la re
caudación onsuperíodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid .5 de Marzo de 1912. 
—El Tesorero de Hacienda, Juan 
Blanco,

Satisfecho á don Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec
ción de Jardines, importe 
de los jornales devengadas 
por los obreros ocupado.s 
en el arreglo de paseos, y 
jardines como trabajos de 
invierno.. . .. . . .

Al mismo importe de diez 
y siete jornales de cuatro 
huebras ocupadasen el tras
porte de materiales para los 
trabajos anteriormente cita
dos à razón de 4 pesetas 9.5 
céntimos jornal.. . . . .

AD. BenitoAlvarez, Con
serje de los Cementerios, im
porte dedos jornales deven
gados por los obreros ocu
pados en el arreglo de di
chos Cementerios.................

A D. Pedro Regalado Eló- 
segui. Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras, 
importe de los jornales de
vengados en el arreglo y 
limpieza de las calles de la 
Florida, olma, Villabáñez, 
Chancillería, Cervantes, 
Nueva de la Estación, Ma
ría Molina, Miguel Iscar, 
Colon, Sama Clara, Fuente 
el Sol, Doctrinos, San José, 
Paseo de San Vicente, de la 
Audiencia y Moreras, Ca
rretera de Filipinos, Rondi- 

de Benavente, Cascajera de 
Linares, escombrera de la 
Plaza de Toros. Escoberos, 
Canteros, Empedradores. 
Reparaciones en el Matade
ro, Fielato del Canal, Hos
pital de Esgueva, Escuela 
de la Overuela, Oficina de 
Guardias municipales. Mer
cado del Campillo: repara
ción de herramientas y obre
ros en varias dependencias..

Tot.a.l

4084^28

5655‘48

Importa la presente relación la suma 
de cinco mil sei.scientas cincuenta y 
cinco pe.setas cuarenta y.ocho cénti
mos, cuyos jornales han sido^ devenga
dos por 267 obreros de la Sección de 
Jardines, 48 en los Cementerios,y 786 
en la Sección de Obras, en junto 1.101 
obreros que sus nombres, domicilios y 
demás circunstancias se hacen constar 
en las correspondientes listas.

Valladolid 24 de Enero de 1912. 
—El Contador, Nicolas G- // Peña.— 
V.” B.°, El Alcalde, P/?iilio Gómez Piez.

Valladolid, Ayuntamiento 26 de 
Enero de 1912.

Dada cuenta de la anterior nota de 

8 
Ü
5

gastos,el Ayuntamiento acordó pres
taría sil aprobación.

Así resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario certifíco — 
P. Zaragoza.— V.° B.° El Alcaide, 

| Pmilio Gómez Plez.

LISTAS do los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho lí votar compromi.sarios para 
la elección da Senadores, forma
das en oumpllmieuto de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Andrés Rico Noguera 
Cii’ilo de la Cuesta Vergara 
Jo.sé M.’' Fema idez Tejedor 
Aquilino Perez Montero 
Agustín Cuadrado Temprano 
2vlodesto Sánchez Martin

Vidal Samaniego Sánchez 
Lázaro Gonzalez Alonso 
Gregario Marbán Ferez 
Ensebio Sánchez Martin 
Toribio Vergara Ferez 
Santiago Cuadrado Rico 
Wenceslao Rico Noguera 
Fidel Alonso Perez 
Miguel Ruiz Marcos 
Isidoro Cuadrado Rico 
Miguel .Martin Gonzalez 
Manuel Esteban J3elgado 
Adrian Vergara Perez 
Silverio Gonzalez Alonso 
Ildefonso Vergara .Martin 
Mariano Carbajosa Gamazo 
Plo Temprano de la Fuente 
Miguel Aranda Avecino 
Diego Gonzalez Martin 
Andrés Rico Gómez 
Sinforiano Cuadrado Alvarez 
Justo Cuadrado Rico 
Matías García Ouadrado 
Daniel Crespo Mateo

D.

D.
2>
»

»

»

»

3

»
»

Ponciano Alvarez Villagómez 
Mariano de la Fuente Aguado 
Constantino Bravo Alvarez 
Apolinar Miuguez Aguado 
Luciano A guado Aparicio 
Felipe Bombin García

Mayores contribuyentes

Leocadio Repiso Valle 
Pío Calvo Mínguez 
Pedro Mínguez Aguado 
Francisco de la Fuente, Aguado 
Milian Vicente Picado 
Máximo Mínguez Repiso 
Valentín Diez ViUacastin 
Régulo Alvarez Villagómez 
Mariano Piedrahita Repiso 
Santiago de la Fuente Muñoz 
Gregorio Arranz Martínez 
A^aleriano Arranz Vicente 
Mariano Alvarez Prieto 
Tomás Alvarez Prieto 
Timoteo Valle’Picado 
Francisco Aparicio Aguado 
José Gonzalez Lopez 
Dionisio Medina Aguado 
Joan Medina Aguado 
Olemente Gonzalez Lopez 
Felipe Gimeno Molinos 
Pedro Arranz Mínguez 
Eladio de la Fuente Agnado' 
Pablo Vicente Picado
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D.

»

i>

J).

Brahojos do Medina. i

Concejales. I

JuTio Gutiérrez García Î
Eleuterio' Domínguez Domin- [ 

gnez ' !
Julián Gutiérrez Villanueva i
Eleuterio Roldan Barrocal j
Ventura Gutiérrez Villanueva j
R-ogelio G.arcía Gonzalez j

Mayores contrijuyentes, ’

^Marcelo Gutiérrez Gonzalez ?
Florenoiq García Gonzalez 1 
Fabian Gutiérrez Gonzalez | 
Francisco (Jarcia Gutiérrez j 
Genaro Matos Barroca! | 
Facundo Martin Grrrido j 
Luciano Sánchez Castander 1 
Isidoro Calles Baena . . '
Elía-s Gonzalez San Miguel 
Lucio Giménez Rodríguez 
(Jayotano Barbero Martin 
Ru^no Alatos Gonzalez

> Saturnino Villar García
» Juan Antonio Matos
» Policarpo Hemaudez Olea
» Bernardino Matos García 
» Bonifacio Sánchez Gutiérrez 
> Aniano Hernández Olea 
» Pantaleón Sánchez Holguera 
» Cesáreo ‘barrido Marcos 
» Feliciano Garrido Marcos 
> Pedro Ítauchez Sánchez
> Santiago Sauz García 
» Gregorio Gutiérrez Lopez

Campillo (El). 
(Í07icejaltíS.

D. Elias Campo Izquierdo
> Sotero Belloso Hernández 
» Amadeo Giralda Cuervo 
» Santiago Marina Martin 
* Mariano Calleja Rodríguez 
» Agapito Gaicia Morales

Mayores co^itribivye^ites.

D,

D.

D.

D.

D.

»

»

, Eleuterio Cuadrado Lopez 
Gabriel Hernández Alonso 
Rosalino Mayor Marcos 
Rafael Gonzalez Arévalo 
Calixto Gonzalez Melasoo 
Pablo Pisador Pastor 
Ambrosio Duque Atartin 
Benito Fortea Calvo 
Benito Valverde Flandez 
Jerónimo Gutiérrez Duque 
Olegario Martin Marcos 
Toribio Velasco Cermeño 
Eusebio Vaquero Bacas 
Francisco Lopez Martin 
Mariano Perez Turiel 
Julián Lopez Garrido 
Pedro Lopez Barrios 
Rafael Garrido Duque 
Francisco Palacios Gutiérrez 
Julián Cortijo Santirso 
Dionisio Pastor Gutiérrez 
Diomedes Martin Hernández 
Luis Santos Rodríguez 
Gregorio Paredes Delgado

Carpio (El).
Coiicejales.

Francisco Rodríguez Lopez 
Zencu Rodríguez Esteban 
Mariano Rodríguez Gonzalez 
Tomás Esteban Rodríguez 
Luis Esteban (jimenez 
Valentín úlaroos Burgueño 
Francisco Navas Rodríguez 
Ignacio Alarcos Rodriguez

Mayores contribuyentes.
Cecilio Antonio Gonzalez 
Sotero Rodríguez Calles 
Carlos Eotebaa Luengo

»

»

■J »

»
»

»

1 0.

»

D.

»

Juliau Mayor Marco.s 
Regino Esteban Marcos 
Anastasio Navas Rodríguez 
Ciriaco Navas Rodríguez 
Toribio Gonziilez Luengo 
Abelardo Giménez Rodríguez 
Bernardino del Valle Saez 
Nicolá.s Gonzalez Luengo 
SálinRodriguez.Álímene.z,...- 
Agustin Luengo Lop -'z........... 
Juin Paniag;ia Barajas ■

9

Segundo Enebau. Martin' 
Raimundo del Pozo .‘)tero 
Plácido Gonzalez Lozano 
Juan de la C.ruz Gonzalez 
Manuel Ruiz Cuadrado 
Urbano Esteban Marcos 
Anacleto Rodríguez Marcos 
Ricardo Moro Eutreoanales 
Claudio Marcos Navas 
Benito Marcos Burgueño 
h’elipe Sánchez Rodríguez 
Guillermo Rodríguez Gómez 
Segundo Serrano Rodríguez 
Juan de Mata Martin 
Angel Nieto Hernández 
Guillermo Hernández Rodríguez 
Cecilio Sánchez Rodríguez 

»

Laureano Domínguez Gonzalez 
Rafael Calleja Gimenez 
Mariano Luengo Lopez 
Natalio Rjdriguez Sánchez

Corcos.
Go^icejales.

Mariano Lopez Nuñez 
Macario Nieto Velasco 
Marciano Hernández Tovar 
Alvaro Hernández Barriga 
Mariano Bendito Trujillu 
Juan Alvarez Prieto . \ 
Ruperto Gañas Gonzalez j
Aquilino Bendito .Asensio i

Mayores contrib a ye utos.
Zacarías Tovar Alvarez
Antonio Tovar Alvarez 
Alejandr-) Nieto Gil
Juan Francisco Hernández 
Marcelino Tovar ¿Alvarez 
Benito Nieto Gil
Cándido Hernández Martin 
Tiburcio Velasco Valdés (
José de Bendito Trujillo j
Graciliano Vázquez Ruiz-Zo- ‘ 

rrilla J
Miguel Gil y Nieto 
Emeterio Gutiérrez Ruiz 
Eugenio Ortega García 
Santiago Revilla León 
Juan Castro de la 'Torre 
Tomás Velasco Aguado 
Domingo Pesquera Recio 
Simen útanuel Vázquez 
Gregorio Vázquez Frómista 
Baudelio Diez Montoya 
Damian Rojo Sancho 
Esteban Gonzalez Ramos 
Eulogio Gil Manuel 
Julián Herrero Ochoa 
Pedro Nieto Velasco 
Simon Ceruelo Gau 
Bruno Maté Aguado 
Matías Ferradas Portela 
Dionisio Herrero Serrano 
Maurilio Lopez Rodríguez 
Gregorio Herreros Ferradas 
Faustino Diez Vaquero

Ceinos de Campos
Concejales.

Jacinto Ortiz Perez 
Augurio Vielba Pardo 
Modesto Rodríguez Rodríguez 
Bernardine Rodríguez Ramos 
Alvaro Vielba Castañeda 
Cecilio 2kzoona Vielba 
Cesáreo Alcaid» Azcona

(.. ■ Mcvyores contribuyente^.

D. Mariano Rodriguez Vázquez
» iotcriantí Vázquez de' Prada 

Pizarro \ ‘
Tomás García Sanjurjo.. .
C.tsímiro Óomínguez Magdaloho 
D’cógi acias Raines Azcona

GVícUjr. Azcona Gria<lo ,

»

»

»

»

»

Lázaro Castaufída Azcona 
Anselnio''Quintána Ro irÍgnez

' Rogelio-Ruiz Gato • ' 
(Gumersindo .Ramos 'Azcona , 
Francisco Torre Alonso 
Mario Quintana Rodríguez 
Juan Pardo Benavides 
Lázaro Anibarro. Merino , .
Lino Castañeda Yerro 
David Vielba Ramos 

'Luis Nanclares Sailchéz ' 
Clemente Domínguez Magdaleno 
Manuel Estébanez. Nanclares. ,/ 
Basilio,Rodríguez Vielba 
Jerónimo Alonso Pardo’ 
■Aquilino Vielba'García- • 
Nicanor Cuadrado'Alcalde , 
/Alejo Ferez Velasco

> Tiburcio Torre Alcaide
> Dámaso Vielba Gutierrez
» Perfecto Oríado Rodríguez

NuM. 709.

Don Cándido Valdés Sanz, Secre
tario de Sala de esta Audiencia 
Territorial.

Ceniñco: Q te por el Procura
dor do los Tribunales de esta Ca
pital, Don Antonio Bujelo Cepe
da, á nombre y con poder de don 
Pedro Burgum) Fernández do 
Velasco, vecino de Penifiel, se ha
interpuesto recurso contencioso- ; ®^^» ^® paradero ignorado, por 
administrativo contra la résolu- ’ í^^ú^i^^ú Je cinco mil noventa
cion del Sr. Gobernador Civil da Pesetas de principal y dos mil
esta provincia, dictada coa fecha ■ 
veintiséis de Fnero del año ac- •

j lual en expediente instruido por 
1 ei Ayuntamiento de Peñafiel, por 
1 la que so confirmé, de acuerdo 
’ con lo informado por la mayoría 

de la Comisión provincial, la sus- 
j pension y destitución de referido 

11 Dou Pedro Burgueño del cargo de
Módico titular de dicha villa, de
cretada por mencionado Ayunta- 

t miento; habiéndose acordado que 
j para Conocimiento de los que ten- 
1 gan interés directo en el negocio 
3 y quieran coadyuvaren él á la

| solución 
1 Civil.

Lo que por acuerdo del Tribu
nal Contencioso administrative 
fecha veintinueve de Febrero úl
timo, se hace público, por medio 
de este anuncio para couocimióQ’

i

Adminiótraciou, sa publiqua en | ^®* ^® parará el perjuicio que ha- 
el «Bol6tinofioia!»de esta provin- f ^^ lugar en dersoho y haciéndo-
cía el anuncio de haberse inter- I ®^ constar que dicho término em-
puosto ei recurso Coatenoioso-ad- 
imuislrativo contra expresada re^

pezará á contarse el día siguiente 
de la inseroiou del presente en ei

del señor (gobernador «Boletín ofícial^de esta provincia.

to de los que tengan interés en 
el negocio y quieran ‘ coadyuvar 
en él ú la AdministracioOk
- Valladolid á cuatro.deMarzo de 
mil novecientos- doce.-^Cáudido 
Valdés. , —
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? ’tiuagfsdeiA da primera iastaaois 
, ó ÍKstruocioa.

Núm'. '710.

s Santos, Generosa, conocida por 
| Antonia Ramos, no consta el apo- 
| do, domiciliada últimamente en 

Logroño, comparecerá en término 
pde cinco días.ante el Juzgado de 
1 instruccioa del Distrito-de la 
1 Audiencia de Valladolid, para 
! prestar .declaración en causa por 
¡ .robo, contra Oasimiro Castillejo 
¡Blanco.

NóM.7íí.
VALLADOLlb. —AUbíáÑClA?

D. Sebastian Arecbávala y Fuen
tes, Juez de primera instancia 

| del Distrito de la
5 Valladolid.

Por el presente
1 saber: (^ue por auto

Audiencia de

edicto hago 
de este Juz-

gado de fecha veiatíseís de Enero 
último, dictado á instancia de 
D. Ramón Lázaro Cartin, vecino 

i de esta Ciudad, sobre despacho 
de mandamiento de ejecucion 
contra D. Francisco Valero Gar-

pesetas más para costas, habién- 
dose practicado sin previo reque
rimiento mediante el ignorado
paradero doi deudor, embargo de 
sus bleues, haoiéndose traba en 

■ una find urbana situada en Dos
Hermanas (Sevilla).

igualmente por medio del pre
sente se cita en legal forma de 
remate al D. Francisco Valero 
Garcia, concediéndole el término 
de nueve días, para que pueda 
personarse en autos y oponerse à 
la ejecución si vtere conveuir- 
le, apercibido que de no efectuar-

Dado en Vailadolid á cinco de 
Febrero de mil novecientos doce. 
—Sebastian Arecbávala.—■Ante 
mí, Pedro A. Velasco.
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